
Quito, 25 de Septiembre de 2015+* 

Señora 

XIMENA DEL ROCIO RAMOS SAMANIEGO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía TECNODELIVERY CONSULTORES S.A. /reunida el día de hoy,XMecidió por 
unanimidad reelegirla para el cargo de GERENTE GENERAL ¿fe la compañía, por el 
período estatutario de ungaño, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente 
reemplazado. 

De acuerdo con el estatuto los deberes y obligaciones del Gerente..General están 
establecidos en el artículo Décimo NovenoAebiendo usted asumir la representación legal, Y 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

TECNODELIVERY CONSULTORES S.A.fse constituyóÁnediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Cuartodel Cantón Quito,dJoctor Alex Barrera Espíngel 15 de julio _ 

del 2014ylegalmente inscrita en el Registro Mercantil»del mismo cantónel 10 de 
septiembre de 2014 4... ab 13 SS 
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Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

Atentamente, 

MAKILING JOVANA MEJ E, 
Secretaria Ad-Hoc A 

Acepyó el cargo de GERENTE GENERAJX Quito, 25 de Septiembre de 2015 y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46264 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15342 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNODELIVERY CONSULTORES S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RAMOS SAMANIEGO XIMENA DEL ROCIO 

  
  
    IDENTIFICACIÓN 0602923260 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHt 3613 DEL: 10/09/2014 NOT: 14 DEL: 15/07/2014.- MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL. ES DE OCTUBRE, be 2015 
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DRA. Auca IZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN dro Se A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56 JS Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


